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Veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno  

 
AUTO SUSTANCIACIÓN N° 42 
RADICADO N°   053600 31 03 001 2019 00302 00 
 

Se incorpora al expediente y pone en conocimiento de la parte demandante para 

los fines pertinentes, la respuesta al oficio N° 1145 del 7 de julio de 2020, allegada 

por la Alcaldía de Armenia – Quindío (Archivo 28).  

 

Como quiera que se encuentra en términos el emplazamiento de los herederos 

indeterminados de María del Rosario Bedoya, de las personas indeterminadas 

que se encuentran con derecho, además del acreedor hipotecario del bien objeto 

de usucapión, una vez venza el mismo se continuará con el trámite a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 43 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 29 DE SEPTIEMBRE 
DE 2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 




